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 ““Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”” 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

[bookmark: _GoBack]ANEXO N° 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES

1. OBJETO DEL BIEN: (Obligatorio)
Compra de reactivos e insumos para el servicio de patología clínica.

2. FINALIDAD PÚBLICA: (Obligatorio)
Se requiere adquirir dichos reactivos e insumos  con la finalidad de seguir atendiendo a nuestros usuarios y ayudar a los servicios médicos a establecer un diagnóstico y su posterior tratamiento. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: (Obligatorio)


	CODIGO SIGA
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
	U/M
	CANTIDAD

	355100020154
	DOSAJE DE TIEMPO DE PROTROMBINA AUTOMATIZADO
	DET.
	5,000

	355100020014
	DOSAJE DE TIEMPO DE TROMBOPLASTINA
	DET.
	1000

	355100020013
	FIBRINOGENO
	DET.
	500


*CON EQUIPO EN CESION DE USO

3. PERFIL DEL PROVEEDOR: (Obligatorio)
El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos, al momento de formalizar el contrato (Orden de Compra):
· Persona Jurídica y/o Natural.
· Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP), si la propuesta económica es >1 UIT.
· Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCI) – cuenta relacionada al número de RUC.
· Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente
· Declaración jurada simple de no estar impedido y/o inhabilitado para contratar por el estado
· Otros requisitos a ser considerados por el área usuaria (de corresponder)

4. PLAZO DE ENTREGA: (Obligatorio)
El plazo de entrega deberá ser de 7 a 10 días después de emitida la orden de compra.

5. LUGAR DE ENTREGA: (Obligatorio)
Almacén central del Hospital Regional del Cusco.

6. GARANTÍA: (Opcional dependiendo del bien a adquirir)

a) GARANTÍA COMERCIAL DEL BIEN: Indicar el tiempo de garantía el cual dependerá de la complejidad del objeto y desde donde se computará el plazo.


b) TIEMPO DE REPOSICIÓN DEL BIEN.
De ser el caso hasta en 30 dias.

c) ALCANCE DE LA GARANTÍA: Pudiendo ser contra defectos de fabricación, averías, entre otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados de desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables al momento que se otorgó la conformidad.

7. PENALIDAD:
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la Orden, se aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de retraso, calculado de acuerdo a la siguiente fórmula:
Penalidad diaria =    0,10 x monto	
      F x plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:
· Para plazos menores o iguales a 60 días: F = 0.40.
· Plazos mayores a 60 días: F= 0.25.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total de la Orden de compra o la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso.

8. FORMA DE PAGO: (Obligatorio)
             Pago único inmediatamente después de ingresar los bienes al almacén central.

9. CONFORMIDAD DEL BIEN: (Obligatorio)
La Conformidad del bien será otorgada por el jefe del área usuaria.














Firma y sello
Jefe del área usuaria
[image: ][image: ][image: ] Av. La Cultura S/N Cusco – Perú
Teléfonos (084) 227661 / Emergencia (084) 223691
www.hrcusco.gob.pe / hrc@hospitalregionalcusco.gob.pe. 
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